
 

SECRETARÍA.  Al Despacho las presentes diligencias, respuesta al oficio 

Nº314 del 13 de octubre de 2020, Cundinamarca, septiembre (8) de dos 

mil veintiuno (2021). 

 

 

 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

Secretario 

 

Sustanciación: 174 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA 

 

Guatavita (Cundinamarca) nueve (9) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021). 

 
 
PROCESO No.         253264089001-2018-0115.  

CLASE:         VERBAL SUMARIO PAGO POR SUBROGACIÓN 
DEMANDANTE:          PABLO ENRIQUE RODRIGUEZ SARMIENTO. 
DEMANDADOS:              HÉCTOR HERNÁN MARTÍNEZ CAMELO Y JAIME ANTONIO 

MARTÍNEZ CAMELO 

 

 

Poner en conocimiento de la Parte actora del oficio procedente de la 

Oficina de Superintendencia de Notariado y Registro de Bogotá Zona 
Norte, Nota de inscripción en respuesta al oficio Nº314 del 13 de octubre 

de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

LUIS DANIEL VERA ORDOÑEZ. 
JUEZ. 

 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA–

CUNDINAMARCA 
Guatavita–Cundinamarca, 10 de septiembre de 2021. 
Notificado por anotación en ESTADO No 33 de la misma 
fecha. 
 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

 Secretario. 

Elaboro D.A.O.B 

Aprobò.  
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